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TRI BUNAL CONSTITUCIONAL
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Y DOMI N ICAN I DAD"

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
TC-CM-002-2023

17 de enero de2023

El Tribunal Constitucional de la República Dominicana, en cumplimiento con las
disposiciones de la Ley No' 340-06 sobre compras y contrataciones públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis
[2006) y su modificación, convoca a todos los interesudo, , presentar propuestas parala contratación de:

"ADQUISICION DE PINTUMS Y MATERIATES PARA REMOZAMIENTO Y PINTUMDEL EDIFICIO EN LA SEDE CENTRAL, DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL'.
Estos servicios serán adquiridos mediante el método de compras Menores, atendiendoa las especificaciones y condiciones de compra como ,u indi."n en er anexo r,2 y 3.
En ese sentido' le solicitamos presentar una cotización, firmada y sellada, en soBRECERRADO E TpENTIFICADO, i más t^rdi, ul2:00 n'm' en ra aveni da27 de febrero esquina Gregorio Luperón, Santo Domingo 

'este,
y/o digital al correo de comnras@tc.gob.do."cuaiquier acraración sobre Iasespecificaciones técnicas o ae otra in¿ññ";;;;, hacer por escrito ar citadocorreo' antes de 

'as 
24horasde ra presentación de oferta.

El Tribunal constitucional' se reserva el derecho de aceptar o¡echazar cuarquier oferta,así como cancelar o declarar desierto el presente pr;;:; rechazando todas ras ofertas,en cualquier momento con anterioridad a la 
"airai.r.,on a un oferente en particurar,sin que incurra en responsabiridad arguna frenté r ro, ofu..ntes invitados.
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ANEXO 1

l,Numerada, firmada y sellacla por Ia Empresa adjudicataria.
2'Deberá contener una descripción de los artículos y/o servicios suministrados.
3'conduce sellado y firmado por el Departamento de armacén de ra Institución,mediante Io cualse constata la legitimidact del documento.
4.Numero de comprobante Gubernamental.

5'Estar expedida a nombre de Tribunal constitucional de Ia República Dominicana.

Í*rffi;;j::'"'o"t en la misma deberá estar en Dop pesos dominicano con errrBIS

í;il?."J,i[]ili,l;::':,:T::ilili';:ij;::na ra Dirección Administrariva, y paso

Para los casos de e
convenido un .r,n.#;'f:: j,,#il,njj|:tlff:111rs. pasos parciares, según sea

sigui ente:onten erC oraal debeIa CUTU RA,FACunad epres entaciónego deIu Sclov servienesbe losprobación dv aentregantra laCoa crédito.za rare apago seEI1.5
Condiciones

de Pago

El tiempo de validez de las propuestas presentad de 30 días.as será
l.4Validez
de Ia oferta

mpras.e COn dorde lediatamentelnm en al,tuci oonstiunal CnbTdepade princiSCE n la
Irem latidasea

1.3 Lugary
fecha de
Entrega

Las ofertas deben Pesos Dominicanos,presentarse en [D0p)
1.2 Moneda
de Ia Oferta

finesa talesu eapli quecosto quler otroquav Ceguro SSfleteaqu e,mpe
rVICI OSS ees vbi en TB IS)tIOSaI ou tarIbtrestop umad o,co rdaIugareentregaen douyenIN CSU costo,d etotali dadIacotizados porn serberactos deServtCS venS bLo

la
l.l Precios
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Registro de proveedor der Estado activo, con er rubro objeto de ra contratación.Emitir factura con comprobante gubernamental.
certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos [DGII) dondese manifieste que el oferente ha cumplido con sus obligaciones tributarias.certificación emitida por ra Tesorería de ra segu.iá"a io.i"r [TSs) donde semanifieste que el oferente ha cumplido con sus obligaciones de la Seguridad social,[rss).
Para Personas Físicas, deben agregar copia de cédula,
Para Personas Jurídicas ¡socieaades comerciales), deben agregar copia delcertificado de registro mercantil vigente de la entidad.

a

a

a

a

a

a

haya

gacion CSobteSas siguienaal dímantenera decevid enmuestrev deua da,eva baj amasofe rtalantap rese doderabpon lesnocriteri OSdeentomlpCU m deonverifi cactdopasaqueorp M STEdocaudadjtratoonC

IahayaseraEI1.8
Adjudicación
del Contrato
u Orden de

Compra

1,. Estricto apego a las especificaciones técnicas

Luego de verificar los factores discriminatorios, se adjudicará a Ia empresa que cumpracon las especificaciones técnicas y presente la oferta que más convenga a los interesesde la institución, considerando .irn"no. precio ofertado.

recl OSde pació nparla comda paraerará VAnsidCO nocnteriosteSsiguie n Seo Sden algunoCOlempcuue norta qa ofeU nple"cum
ttn

oo pcum le"basebre IaS SOca don califiSeráu eOS qterlo cns vlos aspectoostra rpara dem teenhacv fenteCI eSufia,esarCnonmenta clocula dten eroncera nde bOS vendqure ntoscum edoo SoStodentadre Sp ohabe rera ndebponentesprooferentesLos1.7 Criterios
de

evaluación
de ofertas

Los precios cotizados deberán corresponder ar 100% de los bienes y serviciosrequeridos en este proceso,

7

2
ofertas alternativasNo se consideraránI,6

Contenido
de Ia oferta
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Persona de contacto: Ana Sanchez

Dirección: Avenida 27 de febrero esquina Gregorio Luperón, santo Domingo oeste

Teléfono: 809-274-4445 Ext. 1099

Correo electrónico: compras(Dtc.gob.do

Los proveedores podrán realizar preguntas y consultas sobre las especificaciones
técnicas antes de las24 horas, de la presentación de la oferta.

2.O

Dirección
para

Aclaraciones
o Consultas

Los Adjudica tarios cuyos contratos excedan el equivalente en pesos Dominicanos de
Diez Mil Dólares de los Estados unidos de Norteamérica con 00/100
(US$10.000,00), están obligados a constituir una Garantía Bancaria o pólizas de
Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida solvencia en la República
Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovables, en
el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la
Adjudicación, por el importe del CUATRO PoR CIENTO (a%) del monto total del
Contrato a intervenir, en el caso de tratarse de una MIPYMES, corresponderá a UNO
POR CIENTO (Lo/o) a disposición del Tribunal Constitucional, cualquiera que haya sido
el procedimiento y la forma de Adjudicación del Contrato. En el caso de que el
adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa IMIPYME) el importe de la
garantía será de un UNO POR CIENTO (1%).

L.9
Garantías
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Anexo 2.

Términos y condiciones _ Orden de compra/servicio
Política Antisoborno/ Reglamento ético y Disciplinario del Tribunal constitucional

Declaro y acepto los siguientes téiminos y condiciones:

1 cumplir con los términos y condiciones establecidos en la normativa nacional vigentesobre compras y contrataciones y las convenciones internacionales de las cuales essignataria la República Dominicana.

2' No hemos suministrado informaciones falsas en ocasión del proceso de selección, nien actividades ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;

3' Nos encontramos al día con el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscalesconforme a las normativas vigentes;

4' Garantizamos que no hemos violado en modo alguno ninguna patente, derecho deautor' nombre comercial o marca registrada o cuálquier oiro derecho de propiedadindustrial o intelectual. Además, en virtud de la presente garantía, indemni)aremos ydefenderemos a su costa al Tribunal constitucional por cualquier acción o reclamaciónque se entablare contra el Tribunal constitucional eñ relación con la p."rrnüuiolación
de cualquiera de los derechos mencionados,

5' Garantizamos la no utilización en ninguna forma el nombre, el emblema o el sellooficial del Tribunal Constitucional.

6' Declaramos que las personas que realizarán los trabajos objeto de la presentecontratación, ya sean empleados directos o personal subcontratado actuarán en todomomento bajo nuestra supervisión y control. De manera expresa declaramos quemantenemos indemne al Tribunal Constitucional de los daños y perjuicios qre puai"r.sufrir directa o indirectamente por la actuación ae 
- 
áicnos .*ptlrao, osubcontratados' Los actos, errores o negligencias en el incumplimiento de lasobligaciones laborales y sindicales de cual[uier empleado o subcontrr,rJor, de susrepresentantes o trabajadores, no serán imputables en ningún caso al Tribunalconstitucional' Asimismo, también declaramos ser Ios únicos responsables decualquier situación o lesión laboral que le ocurriese a los empleados o subcontratadosen el desarrollo delservicro brindadó.

7 ' Declaramos que actuamos como proveedor/contratista independiente y no comoempleado, agente o representante del Tribunal constitucional, por tanto, actuaremos
con autonomía profesional, técnica y administrativa para la ejecución aá irtf..r.nt.orden de compra/servicio. Entre el Tribunal constitucional y el proveedor, sus
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empleados, agentes, representantes y subcontratistas no existirán vínculo laboral ocivilalguno,

La orden de compra/servicio no podrá ser cedida total o parcialmente, sin la previaautorización por escrito del Tribunal Constitucional.

Declaramos que no ten¡mos ningún litigio pendiente, conocido o por conocer en elTribunal Constitucional de ta nepuntlca Dominicana. Estas declaraciones se hacenextensivas a los socios o accionistas, gerentes, clirectores, empleados, subsidiarios,filiales de la sociedad comercial. "

10' Declaramos que durante la ejecución del contrato/orden de compras, realizaránactividades comerciales con los más altos estándares éticos y morales,comprometiéndose a no cometer ningún tipo de acción fraudulenta,

de conformidad a lo establecido en la Política Antisoborno del TRIBUNALcoNSTITUCIoNAL en su Reglamento Ético y Disciplinario, los cuales son vinculantes ala presente declaración, Io que reconocen y aceptan las partes. De manera expresa,dicho Reglamento Ético y Disciplinario establece en su artículo 7 de prohibiciones queno es permitido cualquier tipo de acción realizada con el objetivo de obtener o retenernegocios, asegurar una ventaja indebida o influenciar en las acciones o decisiones delos servidores del TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, lo que entre otras incluye, la oferta,promesa' autorización o suministro de cualquier cosa de valor a cualquier cliente, sociocomercial, proveedor u otro tercero con el fin de inducir o recompensar el desempeñoindebido en el ejercicio de sus funciones. En caso de violación de esta política, elTRIBUNAL coNsrlrucloNAl podría realizar cualquier acción de naturaleza penal,civil' administrativa y disciplinaria, de conformidad con las previsiones establecidas).De igual manera, de comprobarse un acto de esta natur aleza, el TRIBUNALcoNSTITUCIoNAL podrá ejercer el derecho de cancelar unilateralmente elProceso/orden de compra/contrato sin importar la fase en la que se encuentre.
11' Declaramos como socios de negocios del Tribunal Constitucional dar fielcumplimiento a los apartados 8.5, 8.6 y 8.7 de la norma IS0 37001:2016 de sistemade Gestión Antisoborno [SGAS).

1'2' El TRIBUNAL CONSTITUCIONAL se reserva el derecho de hacer uso de las facultadesde realizar la debida diligencia dentro del marco ae los f roceaimientos de la presentecontratación a fin de:
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comprobar y verificar.la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos oinformaciones obtenidas de fuentes fiatres e independi*nt.r;
Identificar al beneficiario final de la empresa proveedora;
constatar errores o escrituras similares.en loi documentás presentados por diferentesempresas en un mismo procedimiento de contratación;
Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintosproveedores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros;validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes comoDirección General de Impuestos Internos o las cámaras de comercio y producción queadministran el Registro Mercantil, entre otros;
Prevenir vulneraciones al régimen de.prohibiciones para contratar con el Estado,establecido en el artícuro 14 de la Ley wrim. E+o-oo v *i.áaificaciones;
Determinar posibles vinculaciones entre oferentás y funcionarios públicos de laorganización;
Detectar si una Persona Expuesta Políticamente [pEp] es accionista o socio de unapersona jurídica, la cual, a su vez es proveedor de la insútución;
Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento decontratación que no presentan la capacidad financiera pr." ,u. adjudicadas, a la vez quese asocian a un mismo proponente;
Monitorear que las personas vinculadas a los procedimientos de contratación
fmiembros del comité de compras y contrataciones, personal de la unidad operativade compras y contrataciones, Ñotarios Públicos, peritás actuantes, responsables de lasáreas de almacén y suministro, entre otros) iumplan con el Reglamento ético yDisciplinario delTribunalconstitucional para de 

"rrio.rn" minimizar el riesgo de quesea motivado a participar en acciones ilícitas.

Leído y Aceptado por

[Firma y Sello de la Empresa)
IFechaJ
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ANEXO 3

Especificaciones Técnicas

Notas Importantes:

Favor detallar Io cotizado de acuerdo a lo solicitado y los precios deben serdesglosados por unidad.
Los trabajos deberán iniciarse inmediatamente le sea remitida la orden decompras, por lo que deberán garantizar disponibilidad.
Inmediatamente el p.roveedor sea adjudicaáo, se iniciará er proceso.
Especificar tiempo de entrega
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10 galones-TinnerDisolvente de pintura
nner

B

30 galones-Impermeabilizante
Sellador [Dry Coat)

Pintura7

5 galones-Mantenimiento
-Blanco trafico

Pintura6

15 galones-Mantenimiento
-Color amarillo
tráfico

Pintura5

30 galones-Acrilica Mate
-Color rojo ladrillo
26

Pintura4

90 galones
6-Color Gris Claro Z

-Acrilica MatePintura3

60 galones-Acrilica semigloss
-Color blanco 00

Pintura2

130 galones-Acrílica mate
-Color Blanco 00

PinturaL


